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RES;OLUCION de la Dirección General de Puer
tos 'Y Sellales MarítimaB par la que se cancede a

«F. O. R. f). T., S. A.», la ocupación de terrenOs
df' dominio público en la, zona de servicio del puer
to de Hue-lva, para la instalación de acametida ~I

conducción dp a-gua potable a MI factoría.

Por Orden ministerial de psta I.echa. la Dir.ección Gene
ral de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del exce
lentisimoseñor Ministro de Obras Públicas, ha, otorgado a
«F. O. ? E. T., S. A.n. una conoosión cuyas cara<'teríRlcas son
las sigUlentes:

Provincia: Huelva.
Zona de Servicio del Puerto de Huelvu.
Destino: Instalación de acometida .v conrJuceiún de agua

potable.
Pla:.>:o de la concesión: Veinte aflos.
Canon unitario: 7,fJO pesetas por m€'tro lineal JI año.
Instalaciones: Arqueta reglamentaria unida a la tuberia ge·

neral de traída de aguas. Tuberla de amianto cemento de 1.450
metros de longitud 'f.' a 1m metro de profundidad, que desem
boca en I1n depósito regulador de 200 metros cúbicos de ca
pacidad

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiemhrp df' 1969 --El Direct.or genpral, Mar·

eiano Martinez Cat,f',na.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres par la que se hace pública la ad·
judicación del concurso-subasta de las obras del
«Prayecto dé estación de autobuses de Valladoltd»

E,,,,te Ministelio, en 14 de octubre de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa {{Edificios y Obras, S. A.», las obras

del «Proyecto de estaclón de autobuses de Valladolid»), objeto
de concurso-subasta, por el importe de 43.74'5.437,51 pesetas, que
produce una baja de 13.54~.982,49 peseta...<; wbre el presupuesto
de- licitación de las mismas, con un plazo de ejecución de vein
ticuatro meses.

Madrid, 23 de octubre de 1969.-,-EI Direct.or ~neral. San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la, Primera Jefatura Regional de
Carreteras par la que se señala tec1ul para el le~
ranlamien1.o de actas previas a la ocupación de las
lineas que se citan, comprendidas en el proyecto
{{CN-J, de Madrid a lrún, puntos kilométrícos 33.730
al 96.720. Ensanche y mejara del firme. Tramo So.n
Agustín-límite de SegOVia». Términos municipales
dI" Hui/rago de Lozaya y El Molar.

Por est.ar incluído el proyecto «CN-I, de Madrid a Irún, .pun·
tos kilométricos 33,730 al 96,720. Ensanche y mejora del flrme.
Tramo San Agustín-límite de Segovia», en el programa de In·
versiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el articu
lo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, en relación con la Ley
1/1009, de 12 de febrero, qUe aprueba el II Plan de Desarrollo.
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupación y urgencia, para la ocupación de los
b'ienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954; en consecuencia,

E'sta JeIatura, de confornudad con lo dispuesto en el articu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarioo y titl.1'
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que el día y hora que se expresa comparezcan en las ofi
cinas de los Ayuntamientos de Buitrago de Lozoya y de El Mo
la.r, al objeto de trasla,darse posteriormente al terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas previo,s a la ocupación de
la."i fincas afectadas

A dicho acto deberán asistir los at"ectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos -acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
e~tima oporttUlo, de ~U' Perito y Notario.

De conformldad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Re-
I glamento de 26 de abril de 1957. los interesados, así como las

personas que siendo titulares de derechos () intereses económi
cos directos sobre loS bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, POdrán fOTInular por escrito
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamien
to del acta previa, alegaciones a lag solos efectos de subsanar
posibles errores que se hubieran podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan.

Madrid. 5 df' noviembre de 19ü9.---El Ing'eniero Jere.~5.694-E.

RELACIÓN QUE Stl CITA
.

Fecha df'l levanta
miento de ln,s actasNúmero NombI'f' del proptet.arlo y domicilio

Sup.erfic'1e I
aproltinlada

Que se I
expropIa ,

I

F'OlIDa
en que Re
expropia

Clase
de

tl"I'T"f'UOS

D. M. A. Hom

47,77 IParcial ........ Rústica ...... 24 11 1969 IQ
23.65 Idem ........... Idem 24 11 1969 10

7,00 ldem .......•... Idem 24 11 1969 10
58,50 ~ Idem ........... Idem 24 11 1969 10
45,08 IIdem

Idem 24 11 1969 10
43,60 Idem Idem 24 11 1969 10
55,86 Idem Idem 24 11 1969 10

774.35 Idem Idem 24 11 1969 10

3-61.64 I Idem Tdem 24 11 1969 10

de El Molar

230,49 1Parcia.l ........ 1Urbana ....... I 24 11 19t19 12

Término municipal dp Bu.itra9D de Lozoya

53 D."' Cecilia. Herrero Carrero.-Ibiza. 54. Madrid ,..
54 D. Félix Yela Martin.-Hotel Me.gestic. Madrid .
55 D. Pedro Martín del Rio.-Buitrago .
56 D. Mariano Ballesteros.-Buitrago .
57 D. Dionisia Barral.-Buitrago .. .
f,s D. Carlos Garcia Bravo.-BU'itrago .
59 D. JoSé Mataix Martín y don José A. del castillo.
fj() Municipio ..
61 na María Luisa Fernández.-C/ Conde de Roma- I

nones, número 5. Madrid '

Término municipal

1Rfo.staurame Hermanos Mingo.-.El Molar J

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfíca
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de las fin·
ca..~ que se citan, afectadas por la.~ obras de {(Zona
del canal del Cinca. Plan coordinado. Acequias, ca
minog y desagües de los sectores VII, VIII, X y Xl».
Término municival de Laluenga (Huesca).

Declaradas de urgente, ejecución las obras del canal del Cin
ca y acequias principa.les derivadas del mismo mediante reso
lución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de
1958, de conformidad con e-l acuerdo aprobatorio del Consejo
de Ministros de la nación de la misma fecha, al objeto de que
lea de aplicación a las expropiaciones de terrenos, el procedi
miento de urgencia previ<;to por el articulo 52 y concordantes
<le la Ley <le Expropiación F<>rzosa de 16 de diclembre <le 19M,

.v en UEO. de las atribuciones que al respecto tengo conferidas
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de La
luenga (Huesca) para el día 5 de diciembre, y hora de las diez
de la mafíana. a todos los propietarios afectados por el proce
dimiento y que se expresan en la adjunta relación, para que sin
perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante .Y Perito de la Administración Pública, asi corno
el Alcalde del término municípal jndicado o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52., en su p~

rrafo tercero.
Zaragoza, 31 de octubre de 1969.-Ftl Ingeniero Dírector,

C:rOJlM.lo Baocllo de Ibe.rra.-5.7ü(hE;.
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Acequia A-S-2

1 IAndrés AltemiT Carbón

Camino C-V/l-l-1

1 ,Andrés Alt.emir Carbón
2 'José Noguera
3 Andrés Altemir Carbón
4 Pedro Ubiergo
Ó Miguel Cavera Blecua
6 Herederos de Toribjo
7 José Buil
8 Herederos de Toribio
9 Viuda de Cavero

Desagüe D-Vll1-9

1 Andrés Alr,emir Carbón
2 Manuel Extraña
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4 Andrés Altemir Carbón
5 Pedro Ubiergo ........
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Cereal secano.

l'unnos. 'Cereal ~;ecano. :oCereal secano.
Cereal secano
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Cereal secano. '"Cereal "ecano
Cereal secano ¡¡-
Cereal secano.
Cereal secano.

~Cereal secano.
Cereal secano. ICereal secano. LCereal 5ecano. c-Cereal secano. ?Cereal secano.
Cereal secano.

'"Cereal secano.

'"Cereal secano. '"

, ~lnJOr

Situación

Lo1,

La Pal,'l

Le

El Saso
Idem
Idem

.. .... Viña secano.
.... ,. Cerea.} secano.

." .... Cereal y viña
cano.

Idem .".' ..... Olivar secano.
.......... ,... " .. ., .. Idenl ,., .. Cereal secano.

Idem . ..... Viña secano.
Idem ,.. ,•.. Viña secano.
Idem " Cereal secano.
Idem .. Cereal secano.
Idem Cereal secano.
Idem .. Viña secano.
Idem ,.". Olívar secano.
Idem Viña secano.
Idem ,...... Viña secano.
Idem ". Cereal secano y

erial pa.<stos.
Monte Arrue-

go .. Cereal secano.

". ! Coneello Cereal secano.
1 Idem .... '" Cereal secano.
I Idem ..... Cereal secano.
, Idem CerAal secano.
i Idem .. .... Cereal secano.
I Idem Cereal secano.ILa Pal<l . Cerea.} secano
I Idcm.. Gereal secano
i Idem Cereal secano.

Idem Cereal secano
Idem ...... Cereal secano
F'i1ada- de las

! SO!"RS

Propietarios

Desagüe D-X-2

I Natividad Vizcarra Baf'tarfls

: Francisco Opí Colay
I Emíliano Labad Ruiz
Luis Lobera Huguet
José Buera AUue
José Buera Biescas
Angel BeUoe Mata
José Duerta Alquezar
Pío Beseás Gari
Jooé Selloc Opi
Ramón Alquezar Bareche
Mariano Mata Abenoza
José Mur Lasierra

LuiS Lobera Huguet
Francisco Opi Colay
Jo."'( Mur Lasierra
Lt-..o López Barros
José Mur Lasierra
José Mur Lasierra

. Viuda de Vicen
Francisco Opi Colav

,8eba..<;tián Mm Huguet
Luis Lobera Huguet
Sebastián Ducón Palacio
Antonio Plana Viñas

Viuda de Cavera

Caml1lo C-X<j

Viuda tie Cavero

Desagüe D-X-3

José Mur Mur
Esteban Mur Mur
JOEé Mur Mur .. .,. Idem

'Ang'el Bailo Capablú . Iuem
José Banós Belloc ¡dem
Bienvenido Cazcarro K,calona Idem
Francisco Mata MUl' Idem
({El Pelos» rdem
Manuel Pérez Lorte , ,.... rdern
José Mur Mur Idem
Manuel Mur Mur , " ,...... Idem

¡ ~~~o LÓpe~.... ::::::::::::::::::::::::::::::::. i~~
I Manuel Jal Capablo ,...................... Idem
,{(El Estudiante» " , , , ,..... Idem

I
Mariano· Cabila ,.,., .. "., ,.,', ....•..... Idem
Isidoro ,., .. , ' "., Idem
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Lino López Barros " .
José Fernández BeUoc ., .
Joaquín Clavero Mur

ce-
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

1:)
Y

Y
Idem
Idem

Situación CUltivo

La Gesa ... Cereal secano.

La Gesa ,,, Cereal secano,
Idem Cereal secano.
Idem Erial pastos.
Idem .. Erial pastos.
Idem .. Cereal secano.
Idem ,... Cereal secano.
Idem Cereal secano.
Idem . Cereal secano;
Idem ,., .. Cereal secano.

Cereal secano
Cereal secano.
Cereal seeano.
Cereal secano.
Erial pasto.'; y

real secano.

Cereal secano.
Almendros.
Cereal secano.ICereal secano.

,Cereal secano.

1

1Cereal ~cano.
Cereal secano.
Cereal secano
Cereal secano.

...... .. Cereal secano.
..... Cereal secano

erial pa."itos.
.. ,... Cereal secano.
.... ~. Cereal secano

eria! pa.c;tos.
Idem .... Cereal !'ecano.

Mont.e Arrue-
go Cereal secano

Monte Arrue-
go '" I Cereal secano.

Monte Arrue·
go ., ... ¡Cereal secano.

El Saso .... ,. I Cereal secano.

RELACIÓN QUE SE CITA

La Clamor
Idem

i Idem

1

, Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

••• I La Gesa.
Idem
Idem
Idem

.. r Idem

Carni.no C-XI-2

Acequia A-12 Y camino C-X~3

Manueia Montaner Lachen
Mariano Ginés Fernández
José Barró~ Belloc
Manuel Calvo Calvo
Manuel Jal Capablo
Miguel Pérez B uisún
Antonio Alquezar Ybo
José Ducoo PuyueJo
Emiliano Labad Ru.--i.z
Fra.ncisco Opi Colay
José Mur Lasierra

Acequia A-13-1 11 C-X-4

José Bescós Mur

Joaquín Cle.n Plana
: Antonio Plana Viñas

¡Viuda de Cavero

I

1

I Natividad Vizcarra Bastarás

Desagüe D-XI-l

¡
INatiVidad Vizcarra Ba"tarás

1 Desagüe D-XI-1-4

: Natividad Vizcarra Bastarás1

1

14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13
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RESOLUCION de la Comisión Administrativa Gr1ú
pos de Puertos pen- la que se adjudican definitiva
mente las obras de «Reconstrucción del dique Norte
en el puerto de Malpicu».

En sesión de la Comisión de 30 de octubre de 1969 se acordó
adjudica.r definitivamente la..<; obra." de «Reconstrucción del di~
que Norte en el puerto de Malpica~), de la provincia de La Co
ruña, a {{Elosúa y Compaiiía, S. L.», en la cantidad. de treinta
millones setecientas sesenta mil seiscientas pesetas (30.760.600>,
con una baja de 14.475.599 pesetas en beneficio del Estado.

Madrid. 30 de octubre de 196'9.-El Presidente, Rafael Montiel.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que se ad
judican definitivamente las obras de construcción
de la Escuela Normal Colegio de Práoticas y Resi
dencia «Manuel Siurot», en Huelva.

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno, cuya toma de
razón se. realizó por la Sección de Contabilidad de Hacienda
en 24 de septiembre de 1969, y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado en 3 de
septiembre del corriente año, y vista el acta de la subasta de
las obras de construcción de la Escuela Normal «Manuel Siurot»,
Colegio Nacional de Prácticas y Residencia. en Huelva. y ad
judicada provisionalmente· a ({Constructora y Mobiliaria Oali~
cia, S. A.}), calle Alburquerque, 15, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al mejor postor, «Constructora y
Mobiliaria Galicia, S. A.}), con domicilio en la calle Alburquerque.
número 15, Madrid, en la cantidad líquida de 51.621.306,36 pese
tas, que resulta utia vez deducida la de 12.250.638,91 pesetas
a que asciende la baja del 19,18 por lOO hecha en su proposición
de la de 63.81'1.944,27 pesetas. que es el presupuesto de contrata
que sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
subasta, se distribuye para la anualidad de 1969 en 4.643.051,32
pesetas: honorarios de formaeión de proyecto. 5'22.231,68 pesetas;
honorarios de dirección, 2ü1.1l5.84 pesetas. y desplazamiento Ar·
qultecto, 130.557,92 pesetas; Aparejador, 156.669,50 pesetas, y Con
tratista. 3.572.476,3<8 pesetas; para la anualidad de 19'70, pesetas
48.59'7.1'72,24: honorarios de dirección, 261.115.84 pesetas; des,pla~
zamiento Arquitecto, 130.557,9~ pesetas; honorarios Aparejador.
156.669,50 pesetas, y contratista, 48.048.828,98 pesetas.

Que serán abonadas con cargo a la numeración orgánica
18.05, número económico 615, del presupuesto de gastos de este
Ministerio, haciendo constar a su vez que el plazo deejecu
ción de la~ obras de referencia finaliz,ará el 31 de diciembre
de 19'70.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid, 1'5 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por ,la que se
adjudican definitivamente las obras de ampliación
del Colegio Nacional de Prácticas de la Escuela
Normal de Castellán de la Plana.

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno cuya toma de ra·
zón se realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta.
en 24 de septiembre de 1969, y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado en 4 de
septiembre del corriente año, y vista el acta de la subasta
de construcción de ampl1ación del Colegio Nacional de Prác
ticas (tres de niños y tres de nifias) parvulario en la Escuela
Normal de Castellón de la Plana, y adjudicada provisionalmente
a «Constru'Cciones Villa.r Hermanos. S. L.}) (CONVIR), con domi·
cilio en la carretera de Nules-8onejas. s/11., Artana fOamellón).

Este Mínisterio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al mejor postor, «Construcciones
Villar Hermanos, S. L.» (CONVIR). con domicilio en la carre~

teta Nules-Sonejas, sin., Artanll (Castellón), en la cantidad
liquida de 4.168.54'7,71 pesetas, que resulta una vez deducida la
de 796.3·73,3i3 Pesetas a que asciende la baja del 16,04 por ciento
hecha en su proposición de la de 4.964.921.04 pesetas. que es
el presupuesto de contrata que sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja de la
sub8.sta, se distribuye para la anualidad de 1969: 962.975,86 pe
_: bonororloo de tormac!6n de proyecto, 52.131,6'7 pesetas;


